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Quinta. A fin de posibilitar la imputación de cualquier 
gasto a las dotaciones presupuestarias de varias Unidades de 
Gasto, entre las que se incluyan algunas que no estén asig-
nadas a la misma Administración, así como la tramitación de 
servicios internos por parte de las correspondientes Unidades 
Administrativas, se autoriza el acceso del personal de las Ad-
ministraciones a la totalidad de la información contable gestio-
nada por la aplicación informática Sorolla, todo ello sin menos-
cabo de los necesarios sistemas de control y confidencialidad 
a los que se encuentra sujeto dicho personal por aplicación de 
la normativa vigente en la materia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rector para que dicte cuantas 
resoluciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y 
cumplimiento de las presentes normas.

Segunda. Las presentes normas entrarán en vigor a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Comunidad Autónoma (BOJA), sin perjuicio de su aplicación 
con efectos uno de enero de 2007 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2006, de la Uni-
versidad de Málaga, por el que se aprueba el Regla-
mento de Honores y Distinciones de dicha Universidad.

Los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados 
por Decreto 145/2003, de 3 de junio, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía (BOJA de 9 de junio), en su art. 23, 
encomiendan al Claustro Universitario la competencia para el 
nombramiento de Doctores «honoris causa» por la Universi-
dad de Málaga, y en su art. 42, incorpora entre las funciones 
de las Juntas de Centro las propuestas de concesión de tales 
nombramientos, pero sin regular el procedimiento para efec-
tuar las citadas propuestas.

Asimismo, los citados Estatutos establecen en su art. 5 
que la Universidad de Málaga tiene instituida, a efectos honorí-
ficos, una medalla; y encomienda al Consejo de Gobierno de la 
citada Universidad la competencia para determinar, mediante 
el correspondiente reglamento, el régimen jurídico de dicha 
medalla, concretando sus circunstancias, uso y concesión.

Se hace pues necesario contar con unas normas que 
regulen aspectos formales y procedimentales relativos a las 
mencionadas distinciones, así como incorporen nuevas dis-
tinciones que permitan poner de manifiesto públicamente el 
reconocimiento de la Universidad de Málaga a aquellas perso-
nas físicas y jurídicas que de forma desinteresada han venido 
y vienen colaborando con dicha Universidad.

En consecuencia, y en virtud de la competencia que le 
confiere el art. 18 de los mencionados Estatutos, el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 2006, acuerda aprobar las siguien-
tes normas.

TÍTULO I

DEL NOMBRAMIENTO DE DOCTOR HONORIS CAUSA

Artículo 1. Propuesta.
1. Los Centros de la Universidad de Málaga podrán pro-

poner la concesión del título de Doctor Honoris Causa a favor 
de aquellas personas que, en atención a sus méritos relevan-
tes y especial vinculación a la Universidad de Málaga, sean 
acreedoras de tal consideración y contribuyan a una mejor y 
mayor proyección de dicha Universidad. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del/de la Rector/a, 
podrá proponer la concesión del título de Doctor Honoris Causa 

a personas que, cumpliendo los requisitos establecidos en este 
Reglamento, ostenten una extraordinaria relevancia nacional o 
internacional.

3. La propuesta deberá ser aprobada, en votación se-
creta, por la mayoría absoluta de los miembros del Consejo 
de Gobierno o de la Junta de Centro, según corresponda, e 
incluirá un informe completo sobre los méritos académicos
y/o personales del candidato propuesto y la oportunidad o 
conveniencia de proceder al nombramiento.

4. La propuesta deberá ser remitida por el/la Rector/a o 
el/la respectivo/a Decano/a o Director/a, al/a la Presidente/a 
de la Mesa del Claustro.

Artículo 2. Aprobación.
1. Las propuestas presentadas durante cada año natural 

serán sometidas a la Mesa del Claustro para su inclusión, en 
su caso y hasta un máximo de cuatro por año, en el orden del 
día de una sesión ordinaria a celebrar por el Claustro.

2. En la correspondiente sesión, el/la Decano/a o Di-
rector/a del Centro proponente, o persona en quien delegue, 
expondrá la justificación de la propuesta. Dicha justificación 
durará entre cinco y diez minutos y versará sobre los méritos 
académicos y/o personales del candidato propuesto. Si el pro-
ponente es el/la Rector/a, la justificación se llevará a cabo por 
éste/a o persona en quien delegue.

3. El Claustro, tras debatir acerca de los méritos del can-
didato, votará de forma secreta la procedencia o no de otor-
garle la distinción de Doctor Honoris Causa. Para su aproba-
ción será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros presentes del Claustro.

4. Si una propuesta no obtuviese la referida mayoría no 
podrá ser reiterada hasta el siguiente curso académico.

Artículo 3. Acreditación.
El Rector/a expedirá un diploma de honor como docu-

mento acreditativo de la concesión del nombramiento como 
Doctor Honoris Causa.

Artículo 4. Imposición.
La imposición del título de Doctor Honoris Causa se efec-

tuará por el/la Rector/a en acto académico solemne.

Artículo 5. Registro.
La relación de Doctores Honoris Causa de la Universidad 

de Málaga deberá constar en un libro-registro, que estará cus-
todiado por el Secretario General de dicha Universidad.

TÍTULO II

DE LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA 
UNIVERSIDAD

Artículo 6. Objeto.
1. La Universidad de Málaga tiene instituida una Medalla 

de Oro, como distinción honorífica para hacer patente su reco-
nocimiento a personas físicas o jurídicas, nacionales o extran-
jeras, por los servicios prestados a dicha Universidad.

Artículo 7. Requisitos de los beneficiarios.
1. La Medalla se destinará a personas de sobresaliente 

prestigio nacional o internacional en el campo de las ciencias, 
de las letras, de la investigación científica, de la docencia, de 
la gestión, de la creación artística, del deporte, así como en 
el humanitario, y a personas o entidades que hayan prestado 
servicios extraordinarios a la Universidad de Málaga.

2. La Medalla se concederá a quienes hayan desempe-
ñado el cargo de Rector/a electo/a de la Universidad de Má-
laga, salvo en los supuestos de indignidad manifiesta apre-
ciada por el Consejo de Gobierno.
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Artículo 8. Formato.
1. La Medalla será circular de 40 mm de diámetro y 2 mm 

de espesor, con anilla o eslabón en la parte superior.
2. En el anverso de la Medalla figurará el escudo de la 

Universidad de Málaga: una paloma blanca, reproducción de 
la imagen que aparece en la litografía del malagueño Pablo 
Ruiz Picasso, titulada «La Paloma», orlada en letras capita-
les con la leyenda latina «Universitas Malacitana», y todo ello 
abrazado por dos ramas de laurel en forma de corona atada 
con cintas en su base y abierta en la parte superior. 

3. En el reverso de la Medalla figurará una corona for-
mada por un ramo de laurel y otro de palma, y en el campo 
circular central habrá las cuatro siguientes inscripciones:

- Medalla de la Universidad de Málaga.
- Número de la medalla en cifras romanas.
- Nombre del beneficiario.
- Fecha de la concesión.

Artículo 9. Concesión.
1. El expediente administrativo para la concesión de la 

Medalla de la Universidad de Málaga se iniciará a propuesta 
del Rector/a, de la Junta de un Centro, o del Consejo de un 
Departamento, e incluirá un «curriculum vitae» de la persona 
para quien se solicita la distinción, así como una exposición 
de las razones, méritos y circunstancias que concurren en la 
persona o entidad que motivan la distinción.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto inmediato si-
guiente, la concesión de la Medalla de la Universidad de Má-
laga será acordada por mayoría absoluta de los miembros del 
Consejo de Gobierno, mediante votación nominal y secreta.

3. La Medalla destinada a quienes han desempeñado el 
cargo de Rector/a electo/a de la Universidad de Málaga se 
considerará concedida de forma automática al producirse el 
respectivo cese, sin necesidad de acuerdo expreso del Con-
sejo de Gobierno.

Artículo 10. Acreditación.
El Rector/a expedirá un diploma de honor como docu-

mento acreditativo de la concesión de la Medalla de Oro de la 
Universidad de Málaga.

Artículo 11. Imposición.
La imposición de la Medalla de Oro se efectuará por el 

Rector/a en acto académico solemne.

Artículo 12. Registro.
La relación de Medallas de Oro de la Universidad de Má-

laga otorgadas deberá constar en un libro-registro, que estará 
custodiado por el Secretario General de dicha Universidad.

Artículo 13. Uso.
1. La concesión de la Medalla de la Universidad de Má-

laga otorga el derecho a ostentarla, en particular, en los actos 
académicos de dicha Universidad.

2. Si la persona que ostentare la Medalla formase parte 
de un cortejo académico, su uso se ajustará a las correspon-
dientes normas protocolarias.

Artículo 14. Privación.
1. La concesión de la Medalla se entenderá revocada en 

el supuesto de existencia de fallo condenatorio por los Tribuna-
les de Justicia en el que, como pena accesoria, el condenado 
sea privado de sus honores y condecoraciones.

2. Cuando la persona distinguida con la Medalla incu-
rriese en conducta desleal hacia la Universidad de Málaga, o 
nociva para los intereses de ésta, el/la Rector/a instruirá o 
mandará instruir expediente sobre los hechos, en el que se 
dará audiencia al interesado.

Si de las actuaciones resultaren ser verdaderos los he-
chos que se imputan, el/la Rector/a propondrá al Consejo de 
Gobierno la revocación de la concesión mediante votación no-
minal y secreta. Si el resultado de la votación es favorable a 
la revocación, el interesado cesará en el derecho al uso de la 
Medalla.

3. En cualquiera de los supuestos que ocasionen priva-
ción del derecho al uso de la Medalla, ésta deberá ser obli-
gatoriamente devuelta a la Universidad de Málaga por el inte-
resado o sus causahabientes en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación del fallo judicial o de la 
resolución de los órganos universitarios competentes.

TÍTULO III

DEL MECENAZGO

Artículo 15. Objeto.
La regulación del Mecenazgo de la Universidad de Málaga 

pretende fomentar y apoyar la máxima colaboración entre la 
Universidad y la sociedad a la que sirve, así como brindar un 
reconocimiento público a aquellas personas físicas y jurídicas 
que de forma desinteresada han venido y vienen colaborando 
con la Universidad.

Artículo 16. Categorías.
La Universidad de Málaga instituye, a efectos honoríficos, 

las siguientes distinciones:

- Mecenas de la Universidad de Málaga.
- Cooperador de la Universidad de Málaga.

CAPÍTULO PRIMERO

Del Mecenas de la Universidad de Málaga

Artículo 17. Objeto.
Podrán ser distinguidos como Mecenas de la Universidad 

de Málaga las personas físicas o jurídicas que de forma desin-
teresada hayan donado bienes de gran interés científico, cultu-
ral, patrimonial y/o económico a la Universidad de Málaga.

Artículo 18. Propuesta.
1. Los Departamentos y los Centros de la Universidad de 

Málaga podrán efectuar al/a la Rector/a propuestas de conce-
sión de la distinción de Mecenas de dicha Universidad.

2. La propuesta deberá ser aprobada, en votación se-
creta, por la mayoría absoluta de los miembros del Consejo del 
Departamento o de la Junta de Centro, según corresponda, e 
incluirá una memoria justificativa.

Artículo 19. Concesión.
La concesión de la distinción de Mecenas de la Universi-

dad de Málaga corresponde al Consejo de Gobierno, de oficio 
o a propuesta de un Centro o Departamento, quien la conce-
derá anualmente a favor de las personas físicas o jurídicas 
cuya aportación reúna los requisitos determinados por el ci-
tado Consejo de Gobierno. A estos efectos, el/la Rector/a po-
drá recabar los informes técnicos que estime oportunos para 
la valoración de las donaciones no pecuniarias.

Artículo 20. Efectos.
Como reconocimiento a los Mecenas de la Universidad de 

Málaga, éstos gozarán de los siguientes honores y beneficios:

- Asistencia a todos los actos académicos y de relieve que 
realice la Universidad de Málaga, en sitio reservado y prefe-
rente, durante el período de su mecenazgo.
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- Inserción de sus nombres en la placa que a tal efecto se 
sitúe en uno de los espacios de la Universidad, con indicación 
del período de su mecenazgo.

- Utilización en su documentación de la marca de la Uni-
versidad de Málaga, con la referencia a la condición de Mece-
nas de dicha Universidad.

Artículo 21. Acreditación.
La condición de Mecenas de la Universidad de Málaga se 

acreditará mediante Diploma expedido por el/la Rector/a.

Artículo 22. Registro.
Los Diplomas expedidos, acreditativos de la condición de 

Mecenas, se inscribirán en un libro-registro que será custo-
diado en la Secretaría General de la Universidad de Málaga.

CAPÍTULO SEGUNDO

De los Cooperadores de la Universidad de Málaga.

Artículo 23. Objeto.
1. Podrán ser distinguidos como Cooperadores de la Uni-

versidad de Málaga las personas físicas o jurídicas que cola-
boren de forma relevante con dicha Universidad, tanto en los 
aspectos científicos, como culturales, patrimoniales y/o eco-
nómicos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1, tendrán la 
consideración de Cooperadores de la Universidad de Málaga 
los miembros del Consejo Social de dicha Universidad en re-
presentación de los intereses sociales.

Artículo 24. Propuesta.
1. Los Departamentos y los Centros de la Universidad de 

Málaga podrán efectuar al/a la Rector/a propuestas de conce-
sión de la distinción de Cooperador de dicha Universidad.

2. La propuesta deberá ser aprobada, en votación se-
creta, por la mayoría absoluta de los miembros del Consejo del 
Departamento o de la Junta de Centro, según corresponda, e 
incluirá una memoria justificativa.

Artículo 25. Concesión.
La concesión de la distinción de Cooperador de la Uni-

versidad de Málaga corresponde al Consejo de Gobierno, de 

oficio o a propuesta de un Centro o Departamento, quien la 
concederá anualmente a favor de las personas físicas o jurídi-
cas cuya aportación reúna los requisitos determinados por el 
citado Consejo de Gobierno. A estos efectos, el/la Rector/a po-
drá recabar los informes técnicos que estime oportunos para 
la valoración de las donaciones no pecuniarias.

Artículo 26. Efectos.
Como reconocimiento a los Cooperadores de la Universi-

dad de Málaga, éstos podrán utilizar en su documentación la 
marca de dicha Universidad, con la referencia a la condición 
de Cooperador de la Universidad de Málaga.

Artículo 27. Acreditación.
La condición de Cooperador de la Universidad de Málaga 

se acreditará mediante Diploma expedido por el/la Rector/a.

Artículo 28. Registro.
Los Diplomas expedidos, acreditativos de la condición de 

Cooperador, se inscribirán en un libro-registro que será custo-
diado en la Secretaría General de la Universidad de Málaga.

Disposición adicional.
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga 

podrá crear otro tipo de distinciones honoríficas en reconoci-
miento a méritos relevantes en materia académica, investiga-
dora o de gestión.

Disposición derogatoria.
Queda derogado el Reglamento de Honores y Condeco-

raciones aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Málaga en sesión celebrada el 15 de enero de 1991.

Disposición final.
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 20 de diciembre de 2006.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 


